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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda 
VERBAL de responsabilidad civil extracontractual, radicada bajo la 
partida 2021-00349-00.  Sírvase Proveer. 
 
Cali, 06 de octubre de 2021 
 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1267 
Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00349-00 

 
Revisada la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, el despacho advierte que se 
encuentran satisfechos los requisitos formales consagrados en los 
artículos 82 a 84 del C. G.P,  y ajustándose a lo dispuesto en el 
artículo 368 ibídem, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, presentada por los señores JARWIN 
EDISON TORO ZULUAGA, actuando en nombre propio y en 
representación de su hija menor de edad SAMANTHA TORO 
SALAZAR, y las señoras LENIS CAROLINA SALAZAR QUINTERO, 
JENNIFFER TORO ZULUAGA, MARIA MIRYAN ZULUAGA GÓMEZ 
y ROSA AURA GÓMEZ MUÑOZ,  por intermedio de apoderado 
judicial,  contra GABRIEL SANDINO MEDINA, identificado con C.C. 
No. 40.907.039, METALTEC P.I. S.A.S., con Nit No. 805.005.880-8 y 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., con Nit No. 860.002.180-
7. 
 
SEGUNDO: DE LA DEMANDA y sus anexos se corre traslado a la 
parte demandada por el término de VEINTE (20) DÍAS de conformidad 
con el artículo 369 del Código General del Proceso.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada, de 
conformidad con los artículos 291 al 292 del Código General del 
Proceso. Si es necesario su emplazamiento efectúese conforme al 
Artículo 293 en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ACEPTAR la solicitud de amparo de pobreza presentado 
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por los demandantes, toda vez que reúne las exigencias de los 
artículos 151 y 152 del C.G.P. 
 
QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado 
de tradición del vehículo con placas HPR 278, de propiedad de la 
demandada METALTEC P.I. S.A.S., con Nit No. 805.005.880-8. 
Expídase el oficio correspondiente a la Secretaría de Tránsito de Cali. 

 
SEXTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de 
tradición de los bienes inmuebles distinguidos con las matrículas 
inmobiliarias Nos. 370-543433 y 370-278993, de propiedad de la 
demandada METALTEC P.I. S.A.S., con Nit No. 805.005.880-8. 
Expídase el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 
 
SÉPTIMO: TÉNGASE al Dr. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, 
abogado titulado con T.P. No. 237.908 del C.S.J., como apoderado 
judicial de la parte actora, conforme al poder otorgado y para los fines 
indicados en el mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

 
E1-LA 
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